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Juanacatlán
6obierno Municipal

Juanacatlán, Jalisco; a 19 de Julio de 2023.
AJ-SG-PA-{¡34t2ø23

MTRO. JOSÉ TOftIAS FIGUEROA PADILL,A.

SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO DEL ESTADO OE JALISCO.
PRESENTE:

Se remite acuerdo del Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco; mediante el
cual se aprueba la iniciativa de ley que reforma los artículos 21, 37, 59, 63 y
74 de la Constitución Política del Estadû de Jalisco; para establecer como
requisito para ser Diputado, Gobernador, Magistrado, Juez, Presidente
Municipal, Sindico y Regidor, el no haber sido condenado por los delitos de
abuso sexual infantil, violación, feminicidio, homicidio y1o parricidio.

ANTECEDENTES

Con fecha de 17 de julio de la presente anualidad se agendâ en el orden del dla de la
sesión programada para el dla 19 de julio de 2023, asignándole el punto número 05 del
apartado lV. Dictámenes a Discusión.

DERECHO

1.- El artfculo 115'de la Constitucíón Pollticq de los Estados Unidos Mexicanos.

2.- El artlculo 73' de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco; los articulos 1",
2o, 3", 4o, 15", 29" fracción ll, 36' fracción V y 38" de la Ley de Gobierno y la
Administracíón Pública Municipaldel Estado de Jalisco.

Encontrándose el Ayuntamiento en Pleno en la celebración de la Décima Octava
Sesión Ordinaria de fecha 19 de julio y el suscrito C. Victor Lucio Åþarez de Anda,
Secretario General del H. Ayuntamiento Constitucional de Juanacatlán, Jalisco; en
ejercicio de mis funciones y con fundamento en el artículo 63' de la Ley de Gobierno
y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco hago constar y certilico
que, habiendo desahogado la votación nominal, se declara aprobado por
unanimidad el siguiente punto :

Se solicitó la votación de manera nominal, quedando de la siguiente forma el sentido
de la votación:

voto, por
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A favor
En
contra Abstención

Presidente Francisco de la terda Suárez X

Sfndico Municipal María Hermelinda Barrera Rodríquez X

Reaidora Monsenath Beltrán Lóoez. X
Regidor Adolfo López Gutiérrez- x
Regidor Gilberto Murguía Velázquez. X
Regidora Viridiana Pérez Cornejo. X
Regidor Juan Fernando Cárdenas Jáuregui. X

XReg¡dora Susana Melêndez Velâzquez.

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel.

Regidora Gleidy lsabel Márquez Meza. ---rrà\
G;f;ñRegidora Blanca Estela Navarro Maldonado.
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